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Artículo 9. Tipos y Cuantificación de las Ayudas. 

1. Las ayudas para financiar parcialmente la correspondiente inversión subvencionable, serán de un 
porcentaje de hasta el 75% sobre la inversión elegible para aquellas empresas de entre 0 y 3 
trabajadores, y de hasta el 60%, para empresas con más de tres trabajadores. Estos porcentajes 
vendrán indicados en cada convocatoria 

2. La cuantía máxima, dentro del presupuesto de cada convocatoria, que se podrá conceder por 
proyecto de inversión será de hasta 10.000,00 euros, cantidad que se establecerá en convocatoria. 

3. No podrán presentar solicitud de subvención, aquellas empresas que tengan concedidas 
subvenciones anteriores que estén pendientes de justificación. 

 
Artículo 10. Compatibilidad y Concurrencia de ayudas. 
No se acumulará este tipo de ayudas con ninguna ayuda estatal, local o autonómica correspondiente a los 
mismos gastos subvencionables.  
 
Son incompatibles con cualquier otra ayuda para los mismos gastos subvencionables durante la vigencia 
de la convocatoria correspondiente. 
 
Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios. 

Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, constituyen asimismo obligaciones del beneficiario: 

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad empresarial, en su caso, que 
fundamentan la concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos de las 
presentes bases reguladoras. 

b) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por Proyecto Melilla, S.A.U., las de control 
financiero que corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
las que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.  

c) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., en el momento de presentar la solicitud de estas 
subvenciones, o posteriormente si sobreviniera dicha circunstancia, la existencia de otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales. En esta comunicación se indi-
cará la cuantía de la subvención y si se encuentra en fase de solicitud o ya ha sido concedida.  

d) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a 
la Seguridad Social.  

e) No incurrir en el falseamiento de datos contenidos en la solicitud o en los documentos y certificados 
presentados a los órganos competentes en la tramitación de las solicitudes y en la concesión de las 
subvenciones.  

f) Haber realizado o, en su caso, garantizado las devoluciones de cantidades concedidas y pagadas en 
convocatorias anteriores de subvenciones gestionadas por Proyecto Melilla, S.A., y cuya devolución 
le haya sido exigida mediante resolución de procedencia de reintegro. Así como estar al corriente en 
los pagos que, en su caso, tengan con la sociedad Proyecto Melilla, S.A.U. 

g) Comunicar a Proyecto Melilla, S.A.U., aquellas circunstancias que, como consecuencia de la alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación de la subvención concedida, 
puedan dar lugar a la modificación de la resolución.  

h) Justificar ante Proyecto Melilla, S.A.U., el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen las bases reguladoras y 
convocatorias. 

i) Justificar la ejecución del proyecto subvencionado en un grado de cumplimiento no inferior al 60% de 
los compromisos iniciales de inversión, en caso contrario se procederá al archivo por incumplimiento 
de condiciones al no cumplir la ejecución considerada mínima del proyecto subvencionado. 

j) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario, en 
cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 

k) El órgano competente, de conformidad con el artículo 18.3 letra c) de la Ley General de 
Subvenciones, deberá publicar el listado de beneficiarios en la página web oficial de la entidad 
gestora, o alternativamente, un anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad, con expresión de 
beneficiario, cantidad y finalidad de la subvención. A tal efecto la participación de los beneficiarios en 
este régimen de ayudas supone la autorización a la citada publicidad. 

l) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser 
objeto de las actuaciones de comprobación y control.  
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